	AYUNTAMIENTO DE BEASAIN

	

	Convocatoria de subvenciones. BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A BEASAINDARRAS QUE SUPEREN EN EUSKERA EL EXAMEN TEÓRICO DEL PERMISO DE CONDUCIR

	

	De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):

	

	1. Objeto de la subvención.

	

	El objeto de estas bases es contribuir al pago, en parte, del gasto de matrícula del examen teórico realizado en euskera para la obtención del permiso para los/as solicitantes que lo hayan aprobado y lo aprueben en el período anteriormente indicado. 

	

	2. Requisitos para solicitar la subvención

	

	Para ser beneficiaria/o de la presente subvención, las/os solicitantes deberán estar empadronadas en el municipio de Beasain y haber aprobado el examen teórico del permiso de conducir en euskera en el período comprendido entre el 1 de enero y el 11 de diciembre de 2026. 

REQUISITOS A CUMPLIR
Los y las solicitantes de las ayudas, deberán cumplir los siguientes requisitos.
· Estar empadronado/a en Beasain con una antelación mínima de dos meses a la matriculación en el curso para obtener el permiso de conducir y continuar empadronado hasta la resolución de la solicitud de subvención. 
· Aprobar el examen teórico en euskera entre el 1 de enero y el 11 de diciembre de 2026.
· Haber realizado la matrícula en una de las autoescuelas con sede social en Beasain.

No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones: 
· Las personas en quienes concurra algunas de las circunstancias previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones (BOE de 18 de diciembre de 2003).
· Los/as particulares que se hallen incursos en procedimientos de cobro por vía de apremio por deudas contraídas con el Ayuntamiento de Beasain, ni aquellas personas que no se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento hasta que dichas deudas sean efectivamente satisfechas y saldadas o cumplidas, salvo que las mismas se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspendida.
· Quienes hayan sido sancionados/as penal o administrativamente, con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, o estén incursas en prohibición legal alguna que les inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por incurrir en discriminación por razón de sexo, en virtud del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres s. 
· Las personas solicitantes que no estén al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Foral y para con la Seguridad Social.

	

	3. Importe de la subvención

	

	Para la financiación de las ayudas objeto de la presente convocatoria, el Ayuntamiento tiene previsto un crédito de 3.000,00 €, en la partida presupuestaria creada a tal efecto: 0230.480.335.30.02 Carnet de conducir en euskera. 
El importe del gasto autorizado (3.000,00 €), podrá ser incrementado con carácter previo a la resolución de las solicitudes presentadas por el órgano que tenga atribuida la competencia, por razón de la cuantía de la modificación, sin que ello dé lugar a una nueva convocatoria.

	

	4. Plazo y lugar de presentación de solicitudes

	

	Las bases de remitirán al BDNS y las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente al de su publicación en el BOG.
La persona solicitante deberá realizar la solicitud de subvención una vez aprobado el examen teórico. 
Plazo: las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente al de la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de Gipuzkoa hasta el 15 de diciembre de 2026.

	

	Las solicitudes se presentarán:
Presencialmente
iGunea: en horario de atención al público
Por correo postal 
Telemáticamente: www.beasain.eus





